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depositado eo virtud del presente acaer 
do.—Comuniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

José B. Henríquez-

PO D ER  EJECUTIVO

Feaento, Obras Públicas y  Agricultura

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1924.
Vista la solicitud que el 11 de junio del 

afio en curso elevó ai Poder Ejecutivo el 
abogado don José María Casco» como 
apoderado de la “ Monroe Calouiating 
Machine Company,” corporación orga
nizada conforme a las leyes del Estado 
de New York, con sus oficinas principa
les en Woolworth Boildiog, New York, 
en dicho Estado. Estados Unidos de 
Norte América, en la que pide el depósi
to y registro de la marca inscrita en di
cha nación el 20 de enero de 1920, con el 
N9 129.020, coasistente en la palabra 
«Monroe,* la cual usa su representada 
para distinguir máquinas para calcular y 
sumar, aplicándola por medio de etique
tas sobre los emqaques qne las contienen 
o directamente sobre Jas mismas máqui
nas.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado debida* 
mente legalizados los documentos y cons 
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado las formalidades pre
venidas eo los artículos 69, lo y 14 de la 
Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna;

Por tanto: el Presidente Provisional! 
de la República j

a c u e r d a : II
Declarar, sin perjuicio de los derechos: 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario que la “ Monroe 
C&iculating Machine Company,”  después 
de haberse llenado los requisitos de ley, 
se ha reservado sus derechos de propie-  
taña, durante diez afios, de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito; de
biendo hacerse la inscripción correspon 
diente en el Libro de Registro de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención que 
se lleva en la Secretaría de Fomento, y 
devolverse uu ejemplar de los presenta
dos de la mencionada marca, con cons
tancia de ser idéntico a ios que se han

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1923.
Vista lá solicitud que el 11 de junio 

del afio en curso eievó a) Poder Ejecuti
vo el abogado don José María Casco, 
como apoderado de la “ Buick Motor 
Company,” compafiía organizada confor
me a las leyes del Estado de Michigan, 
con negocios en la ciudad de Flint, en 
dicho Estado, Estados Unidos de Norte 
América, en la que pide el depósito y 
registro de la marca inscrita en dicha 
nación el 29 de febrero de 1916, con e) 
número 108.852, consistente en la pala
bra “ Buick*1 escrita de través y de >z< 
quíerda a derecha sobre un tablero; la 
cual usa su representada para distinguir 
automóviles, fijándola sobre los carros 
por medio de una placa metálica.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompafiado debida
mente legalizados los documentos y cons 
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado las formalidades pre
venidas eo loa artículos 69, 10, y 14 de la 
Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna; Por 
tanto, el Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a :

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y bajo Sa exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la "Buick 
Motor Company, después de haberse lle
nado ios requisitos de ley, se ha reser* 
vado sus derechos de propietaria, duran* 
te diez afios, de la marca de fábrica de 
que se ha hecho mérito; debiendo hacer
se la inscripción correspondiente en el 
Libro de Registro de Marcas de Fábrica 
y Patentes de Invención que se lleva en 
la Secretaría de Fomento, y devolverse 
un ejemplar de los presentados de la 
mencionada marca, con constancia de ser 
idéntico a los que se han depositado en 
virtud del presente acuerdo.—Comuni
qúese.

T o s t a .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Btnriques-

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1923.
Vista la solicitud que el 10 de junio 

último elevó al Poder Ejecutivo el abo
gado don José María Casco, como repre
sentante de “ The Buckeye Incubator 
Company,”  corporación organizada con
forme a las leyes del Estado de Ohio, 
con oficinas en 517, West Eoclid Avenue, 
ciudad de Spriogfield, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, en que pide 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nacióo el 14 de 
diciembre de 1920, con el número . 
137.960, consistente en la palabra “ Buc- 
keye;” dicha marca la usa su representa
da para distinguir incubadoras y cría le- 
ros de pollos, aplicándola a los artículos 
por reimpresión o pintándola por medio 
de moldes.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompafiado debida* 
meóte legalizados los documentos y  cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado los requisitos preve* 
nidos en los artículos 6*?, 10 y 14 de la 
Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
baya presentado oposición alguna; por 
tanto, el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que “ The Buc* 
keye Incubator Company,” depuós de 
haberse llenado loa requisitos de ley, se 
ha reservado sus derechos de propieta
ria, durante diez afios, de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito; de
biendo hacerse la inscripción correspon
diente en el Libro de líegistro de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invención 
que se lleva en la Secretaría de Fomen
to. y devolverse un ejemplar de ios pre
sentados de la citada marca, con cons
tancia de ser idéntico a los que quedan 
depositados en virtud del presente acuer
do.—Comuniqúese.

T o s t a .

Ei Secretario de Estado en e! Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Bentiquen.

[Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1924.
Vista la solicitud que el 12 de junio 

último elevó al Poder Ejecutivo el abo
gado don José María Casco, como apo
derado de la “ General Electric Compa
ny,” compafiía organizada conforme a tas 
leyes del Estado de New York, domici* 
liada en Scbenectady, en dicho Estado,
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Estados Unidos de Norte América, en 1a 
que pide el registro y depósito de la 
marca de fábrica inscrita en dicha nación 
el 3 de mayo de 1910, con el número... .  
77.779, consistente en la palabra “ Maz
da,”  la cual osa en representada para 
distinguir lámparas eléctricas, aplicán
dola a los artículos por medio de ana 
etiqueta qoe se les amarra y a los empa
ques qoe contienen los productos por 
medio de etiquetas.

Considerando: que coo la solicitud de 
referencia se han acompasado debida* 
meóte legalizados los documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado los requisitos de ley. 
sin que se baya preseotado oposición al* 
gana; por tanto, el Presidente Provi* 
sional de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio délos derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que “ General 
Electric Company,” después de haberse 
llenado los requisitos do ley, se ha re
servado sus derechos de propietaria, du
rante dies afios, de la marca de fábrica 
de que se ha hecho mérito; debiendo ha 
cerse la inscripción correspondiente en 
el Libro de Registro de Marcas de Fá
brica y Patentes de Invención que ae 
lleva en la Secretaría de Fomento, y de
volverse un ejemplar de los presenta
dos de la mencionada marca, oon cons
tancia de ser idéntico a los que se han 
depositado en virtud del presente acuer
da.—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

José B. Henrfquez.

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1924.
Vista la solicitud que el 11 de junio 

del afio en curso elevó al Poder Ejecuti
vo el abogado don José María Casco, co 
mo representante de la “ Life 8avers, 
loe,” corporación organizada conforme 
a las leyes del Estado de New York, con 
domicilio en Port Chester, New York, 
Estados Unidos de Norte América, en 
que pide el registro y  depósito de la mar
ca de fábrica inscrita eo dicha nación 
con el N9 180.487, el 26 de febrero del 
afio en curso, consistente en un disco en 
forme de salvavidas, la cual usa su re 
presentada para distiguir confitería, go* 
ma para masticar, confites y  confituras 
de goma para masticar, aplicándola di
rectamente sobre los artículos o por me
dio de etiquetas sobre los empaques que 
contienen los mismos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompafiado debida
mente legalizados los documentos y coos 
tanda de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y lleoado las formalidades pre
venidas en los artículos 69 y 10 14 de la 
Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
baya presentado oposición algona;

Por tanto, el Presidente Provisional de 
la República

acuerda:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y  bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la '*Life

Savers, loe,'' después de haberse llenado 
los requisitos de ley, se ha reservado sus 
derechos de propietaria, durante diez 
afios. de la marca de fábrica de que se ha 
hecho mérito; debiendo hacerse la ins
cripción correspondiente eo el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y Paten* 
tes de Invención que se lleva en la Se
cretaría de Fomento, y devolverse no 
ejemplar de los presentados de la citada 
marca, con constancia de 'ser idéntico a 
los que quedan depositados en 7irtnd del 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura.

José B. Henrfquez.

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1924-
Vista la solicitud que el 11 de junio 

del afio en curso elevó al Poder Ejecuti
vo el abogado don José María Casco, co
mo representante de la “ Ebrey Chemical 
Works,” corporación organizada confor 
me a las leyes del Estado de New York, 
con el asiento desús negooios en 888 
Broadway. New York, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, en que pide 
el registro y depósito de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación el 29 de 
enero del afio en curso, con el N? 178.795, 
consistente en la firma «Paul Ebrey,> con 
su rúbrica correspondiente y debajo de 
ella las palabras “ Anticalculina Ebrey.;” 
la cual uaa su poderdante para distinguir 
medicinas contra los cálculos biliares, 
piedras del hígado, enfermedad de los 
rifiones, de la vejiga y trastornos hepá- 
tivos, píldoras laxantes, remedios para 
la tifia y el pelo y pastillas digestivas, 
aplicándola por medio de etiquetas a los 
empaques que contienen dichos produc
tos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompafiado debida
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro y llenado todas las formali
dades prevenidas en los artículos 6°, 10 
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se baya presentado oposición algu
na;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

acuerda:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la “ Ebrey 
Chemical Works,”  después de haberse 
llenado los requisitos de ley, se ha reser
vados sus derechos de propietaria, du
rante diez afios. de la marca de fábrica 
de que se ha hecho mérito; debiendo ha
cerse la inscripción correspondiente en el 
L¡ Uro de Registro de Marcas de Fábrica 
y Patentes de Invención qoe se lleva en 
la Secretaría de Fomento, y devolverse 
un ejemplar de los presentados de ls ci
tada marca, con constancia de ser idén
tico a los qoe quedan depositados en 
virtud del presente acuerdo.—Comuni
qúese.

Tosta.
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José b . Henríquet-

Tegucigalpa, 12 de'noviembre de 1924.
Tomando en cuenta los servicios que 

prestan ala sociedad los Colegios «María 
Auxiliadora.» de esta capital, y «San 
Miguel,» de ComayagUela; el Presidente 
Provisional de la República

ACUERDA:
Exencionarlos, a partir del mes de oc* 

tabre próximo pasado y por el tiempo 
que estime conveniente el Ministerio res
pectivo, del pago del impuesto de Agua 
y Luz Eléctrica.— Ccmouíquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B . Henrfquez.

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 1-728.86) mil setecientos veintiocho pe
sos ochenta y seis centavos plata, que 
por la Tesorería de la Empresa de Agua 
y Luz Eléctrica se pagará a los sefiores
D. Fortín hijos, por los materiales que 
han pedido al exterior y han sido entre
gados a la misma empresa, según factu* 
ras originales; el gasto de referencia se 
imputará a la Partida Final del Presu
puesto respectivo en vigencia.—Comu* 
níquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henríqum.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: «Lieandro Soáres, 
Primer Jefe de la Oficina Técnica de In
geniería, en nombre y representación del 
Gobierno, debidamente autorizado y que 
en adelante se llamará el Gobierno, por 
uoa parte; y  Ricardo Lozano Días, en su 
propio nombre, quien en lo sucesivo se 
llamará el Contratista, por otra, han 
convenido en celebrar, como al efeeto 
celebran, la contrata siguiente:

Primero.—El Contratista se compro
mete a constrolr tajeas, alcantarillas, 
pontones o puentes de manposterís, en
tre los kilómetros 92-103 de ls Carretera 
del Norte, Sección Tegucigalpa-Comaya- 
gua, en los lugares que iodique el Ins
pector de dicha vía, sujetándose a las 
condiciones siguientes:

a) Presentará un estudio de ls localidad 
para determinar el área del desagfte, 
asi como los disefios y presupuestos de 
cada obra; los cuales deberán ser elabora 
dos por un ingeniero, revisados por el ins
pector y aprbados por la Oficina Técnica*

b) Los estribos y cortinas se construi
rán con piedra de cantería de buena ca* 
lidad, rastreada por las caras al descu
bierto y también las que forman junta, 
coya menor dimensión no baje de treinta 
centímetros, debidamente ligadas con 
mortero de cal hidraúlica y arena lavada 
en la proporción de 1 a 2, siguiendo el
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sistema de soga y tizón- La parte inte* 
rior de los estribos y cortinas se cons* 
tro irá de m&npostería de primera clase.

c) La bóveda podrá serescarsana o de 
medio ponto, de cafión recto, seguido o 
eeviajado y deberá ser coostruida con 
dovalee de piedra escogida y pulida en 
las juntas. La clave se colocará sin mor 
tero alguno, debiendo encajar con exac 
titud en el hueco para ella destinado. 
Las tajeas serán construidas en forma 
cuadrada o rectangular y la piedra ten* 
drá como espesor mínimo, treinta centí* 
metros.

Segundo.— El Contratista cenatruirá 
loa desvíos que sean necesarios para que 
el tráfico oo se interrumpa, si la obra 
quedare localizada en el eje que actual* 
mente tiene la carretera, debiendo man 
tenerlos en buen estado basta que entre 
en servicio la nueva obra; y, en aquellos 
lugares en donde no fuere posible hacer 
desvíos, usará plataforma de madera.

Tercero.—Cuando la obra quedare lo 
calizada fuera del eje actual de la carre
tera, el Contratista está obligado a cons 
truir los enlaces que sean necesarios pa 
ra que aquella quede en servicio. Di
chos enlaces y  sus razantes correspon
dientes, serán trazados por on ingeniero 
y aprobados por el Inspector de la Ca
rretera y tendrán el mismo ancho y afir* 
mado que el resto de la vía.

Cuarto.— En aquellos lugares donde la 
pendiente natura] del terreno no sea su
ficiente para que las aguas corran librea- 
mente. se harán zanjos que permitan el 
desagüe correspondiente.

Quinto.—El Contratista se compróme* 
te s mantener en buen estado de servicio 
para el tráfico de automóviles, loa puen
tes de madera que tengan que sustituir 
por obras de maupostería, reclamando 
del Gobierno por este trabajo solamen* 
te e) valor de los materiales que emplee 
en la reparación.

Sexto.—El Gobierno pagará al Con
tratista, por los trabajos que ejecute, de 
acuerdo con presupuestos especiales, to 
mando como unidades de precio las si
guientes:

Mamp08tería de primera clase, $ 40.00 
el metro cúbico.

Manipostería de segunda clase, $ 25.00 
el metro cúbico.

Manipostería de tercera clase, $ 10.00 
el metro cúbico.

Caños de 0,60 x  0,60 x 7.00 y de un 
metro x 0,60 x 7.00, $ 150 clu.

Caños de mayores dimensiones, precio 
proporcional.

Excavaciones en roca viva, $ 3.00 el 
metro cúbico.

Excavaciones en laja, $ 2.00 el metro 
cúbico.

Exeavacianes en tierra y piedra, $ 1.00 
el metro cúbico.

Relleno, $ 1.50 el metro cúbico.
Muro en seco, $ 3.50 el metro cúbico. 

,, , cuando la piedra hubiere
que acarrearla más de cien metros, pre* 
ció convencional. ' Es entendido que es* 
tos precios representan los de mano de 
obra, materiales, administración y utili 
dad de la obra de fábrica y de los dea 
víos y carretera que sean necesarios 
construir. Se agregará, sin embargo, a 
cada presupuesto, una partida que cubra 
loe gastos de estudio, disefio y  trazo, que 
ejecutará un ingeniero por cuenta del 
Contratista. Para laa obras cuya luz

exceda de dos metros, se agregará el va- 
lor de la cercha a) presupuesto respec
tivo.

8éptimo. —Los pagos se harán eo la 
forma siguiente: mil pesos como antm 
po para compra de materiales, debieodo 
descontarse el veinte por cieoto de cada 
recibo posterior hasta su cancelación; el 
resto, por medio de recibos quincenales 
que no excedan de mil doscientos cincuen 
ta pesos; y el saldo que resulte, al entre* 
gar la obra. Dichos recibos serán paga 
dos por la Tesorería General de Cami
nos, previo el Visto Bueno del Inspector 
de la Carretera, el Revisado de la Oficina 
Técnica y el Págueae del Ministerio de 
Fomento.

Octavo.—El Contratista principiará sus 
trabajos una semana después de haber 
recibido el anticipo para compra de mu 
teriales. El plazo para la entrega de 
cada obra se estipulará al presentar loe 
diseños y presupuestos respectivos.

Noveno.—El Gobierno inspeccionará 
los trabajos por medio de un ingeniero 
inspector, qoien a) notar alguoa irregu

Tercero.—El material de referencia se* 
laridad eo el cumplimiento de lo contra
tado, lo pondrá en conocimiento del Con 
tratista, para que la sobsane, podiendo, 
en caso de no ser atendido, ordenar la 
suspensión de los trabajos mientras el 
Gobierno dispone lo conveniente.

Décimo.—El Gobierno se reserva el 
derecho de reclamar la caducidad de la 
presente contrata, en cualqoier momento 
en que, de ios informes que le rindan sus 
ingenieros, aparezca debidamente com
probado que el Contratista no cumple con 
aua obligaciones, o que e! trabajo ejecu 
tado no corresponda al dinero invertido. 
En este caso procederá a la liquidación; 
podiendo el Gobierno recibir del Contra
tista, a buena cuenta del asido en contra, 
con la rebaja correspondiente del des
gasto, la herramienta empleada y el va 
lor de los materiales acumulados para el 
trabajo, a justa tasación de peritos.

Uodécimo.—El Gobierno se compro
mete: 1° A  exceptuar del servicio militar 
y  ejercicios doctrinales en tiempo de paz, 
a todos los empleados y operarios del 
Contratista. 2? a otorgar franquicia pos 
tal, telegráfica y telefónica al Contratis
ta, en todo lo concerniente al servicio. 3? 
A  conceder el destace de ganado en los 
campamentos del Contratista, libre de de
rechos fiscales. 4? Autorizar al Contra
tista para que adquiera, por eu cuenta y 
riesgo, de cualqoier compafiía minera, 
los explosivos que necesite para el toa- 
bajo, o para que los pida al extranjero, li
bre de derechos de importación. 5? Con 
ceder el libre uso de ios materiales na 
dónales, quedando los que pertenecen a 
particulares sujetos a las disposiciones 
de las leyes de caminos.

Duodécimo. -E) Gobierno se reserva 
el derecho de ordenar la suspensión de 
los trabajos cuando lo estime convenien
te, quedando en este caso, en la obliga
ción de comunicarlo al Contratista con 
cuatro días de anticipación y en ia de 
indemnizarlo de ios gestos que hubiere 
hecho dentro de la contrata y que sean 
debi lamente acreditados. Presente en 
la oficina el señor Federico Travieso, se 
ha enterado de loe términos de esta Con* 
trata y se obliga, juntamente con el Con
tratista, al fiel cumplimiento de ella, ga
rantizando, al interesado Ricardo Loza

no Díaz, hasta por la suma de mil pesos 
plata. En fe de lo cual firman la pre
sente contrata, en T> gucigalpa. & doce 
días del mes de noviembre de mil nove* 
cientos veinticuatro.- Lisandro Suárez¿ 
Ricardo Lozano Díaz. - Federico Travie
so;* y

2?—Que el valor a que asciende la an
terior contrata se pague por la Tesore
ría General de Caminos, en la forma es
tipulada y convenida en la claúsula sép
tima de la misma. -  Comuniqúese.

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

José B. Hentíque».

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1924.
Vista la solicitud que el 29 de septíem* 

bre del año en curso elevó al Poder Eje 
cutivo el pasante en Derecho don José 
María Palacios h., como representante 
sustituto de los señores Daniel Estévez 
y Compañía, de Trujillo, sucesores de 
don Alejandro Duclóx. en que pide ae 
prorroguen por cinco años más los efec
tos de su concesión prorrogada por 
acuerdo de 9 de marzo de 1920, aprobada 
por el Congreso Nacional en so Decreto 
N? 14, de 24 de enero de 1921, para la 
fabricación de aguas gaseosas en el 
puerto de su domicilio y  en vista de que 
el 9 de marzo próximo vence el término 
de la prórroga de que están disfrutando.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial 4La Gaceta,* oído el 
Fiscal General de Hacienda, que se opo
ne a lo pedido; y

Considerando: que por ahora es de 
equidad resolver favorablemente la soli
citud de que se ha hecho mérito;

Por tanto; el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
19— Conceder un nuevo término impro

rrogable de cinco años a los señores 
Daniel Estévez y Compañía, para el goce 
de las franquicias de su fábrica de aguas 
gaseosas establecida en el puerto de 
Trujillo; nuevo término que principiará 
a correr del 9 de marzo de 1925 en ade
lante.

20— Quedan obligados loa señores Bis* 
tévez y  Compafiía, al hacer las importa
ciones de los artículos que necesiten 
para au fábrica, a pagar los impuestos 
municipales, el gravamen de peaje y  los 
impuestos de saoidad, beneficencia e 
instrucción pública, y a presentar a la 
Secretaría de Fomeoto, en cada caso, 
una lista de dichos artículos, para que la 
expresada oficina baga la excitativa co
rrespondiente al Ministerio de Hacien* 
da; y

8?—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henifique*.

Tegucigalpa, 15 de novimbre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:
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19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 22.00) veintidós pesos plata, que la 
Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso pagó durante el 
mes de octubre último, como extraordi* 
Parios del Ramo de Telégrafos, confor* 
me al siguiente detalle:
Alquiler de la casa que ocupa la 

oficina telegráfica de El Paral* 
ao» por octubre . . 5.00

Oficina de Güinope, alumbrado,
por septiembre........................  3.00

Oficina de El Chichicaste, alum
brado, por septiembre............. 3.00

Oficina de Oropoií, alumbrado,
por octubre..........................  2.00

Oficina de Morocelí, alumbrado,
por octubre............................  3.00

Oficioa de Alauca, alumbrado,
por octubre..........................  2.00

Oficioa de Alauca, alumbrado,
por octubre...........  . 2.00

Oficlua de Potrerilos, alumbrado,
por octubre............................  2.00

Suma . . ....... $22.00
Impútese así: cinco pesos por alquiler 

de casa, a la Partida 1.457 y los diez y 
siete pesos por alumbrado, a la Partida 
1.462, Ramo de Telégrafos, Capitulo 111, 
Departamento de Fomento, Obraa Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge 
nerai.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con ei 
artículo L4. párrafo 69, de la Ley Orgá** 
nica de dicho Tribunal, razone esta or
den bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo; y

3 9 -Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.’  Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despácho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henríquez,

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1924 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 28.00) veintiocho pesos plata, que el 
Administrador de Aduana del puerto de 
Tela entregó al Administrador de Correos 
del mismo puerto, para atender a los 
gastos siguientes: mil formularios para 
recibos de paquetes postales, mil for
mulónos de recibos de correos y ciento 
cincuenta hojas y sobres con el membre
te de dicha Administración de Correos; 
debiendo imputarse ei gasto a la Partida 
539, Gastos Diversos, Capítulo II, Ramo 
de Correos, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Dospa- 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. Henríquez,

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 12.00) doce pesos plata, que por la

Administración de Rentas del departa
mento de Valle se pagarán al sefior Ca- 
tarino Alvarado, por valor correspon
diente al flete de una carretada de ma_ 
teriales telegráficos de Nacaome a Lan~ 
gue y de una carga de los mismos, de 
aquella cabecera departamental a Ara- 
mecina. El gasto se imputará a la Par
tida 1.460, Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Telégrafos, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Hentiques.

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ac u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 10.00) diez pesos plata, que por la 
Administración de Rentas del departa 
mentó de La Paz se pagará al sefior fis* 
t&nisl&o Flores, por flete de dos cargas 
de materiales telegráficos que condujo 
de la ciudad de La Paz al pueblo de San 
Juan, en el mismo departamento. Este 
gasto se imputará a ia Partida 1.460, 
Gastos Diversos, Capítulo I I I ,  Ramo de 
Telégrafos, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 182 19) ciento ochenta y dos pesos 
diez y ocho centavos, que por la Tesora- 
rería General de Caminos se pagarán a 
los sefiores I. de Agurcia & Cía., valor 
de ios siguientes fierros, que ha sumíais 
tr&do para los trabajos de earretera, 
conforme el detalle que sigue:
88} libras aceroen barras a $0 87}'

clu.........................................$ 86.18
1 docena de palas  ...............  48.00
1 ,, picos.................... 48.00

Suma..............................$ 182.18

29—El gasto se imputará a la Partida 
Unica. Caminos Nacionales, Capítulo VI, 
Departamento de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge 
neral vigente —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez,

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1924. 
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Autorizar ia erogación de Ja suma de 

($ 175 00) ciento setenta y cinco pesos

plata, que por la Tesorería de la Empre* 
sa de Agua y Luz Eléctrica se pagará a 
los sefiores Uhler y Compañía, valor de 
cinco toneles de aceite que ha suminis
trado a la misma Empresa para uso del 
motor de La Leona; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida Final del Presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomeoto, Obras Públicas y  Agricul
tura,

José B- flennque».

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia de feoba veinte del mes en curio, 
dictada por el Juzgado de Letras del mismo, 
fue declarada constituida en don Vicente Du- 
rón, mayor de edad, casado, agricultor, vecino 
deSulaco, la tutela oficiosa de los menores 
María de la Paz Micaela, José María y Micaela 
Durón, hijos legítimos de Jerónimo Duróa y 
doña Isabel Morales, ya difuntos, en virtud de 
reunir las condiciones que sefiala la ley. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Toro, 21 de noviembre 
de 1924.
3—2 Rodolfo T ejada , Srlo.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
22 de septiembre último se presentó el denun
cio que dice:—“ Denuncio de un terreno.—Sefior 
Administrador de Rentas.—Yo, Rafael Callejas, 
mayor de edad, casado, abogado y vecino de 
Can tarreñas, vengo ante su autoridad a denun
ciar en dominio direeto un terreno que se de
nomina «PajarUlos,» de 300 hectáreas de ex
tensión, más o menós, sito en jurisdicción mu
nicipal de Cantarranas; en este departamento, 
todo de serranía y cubierto en algo con pinos, 
limitado: al Norte, por el Rio Grande, quebra
da de Eí Caliche y terreno de Seguale; ai Sur, 
por terrenos del denunciante y de La Manza
na; al Este, por el Rio Grande, y al Oeste, por 
terreno de Él Quebracho, del suscrito. Supli- 
oo a usted dar a esta solicitud ei trámite de 
ley y tener como mi representante al abogado 
don José María Casco, de este domicilio, con 
todas las facultades del mandato, inclusive las 
de sustituir y recobrar personería.—Tegucigal
pa, 22 de septiembre de 1924.—Rafael Calle
jas.” —Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Tegucigalpa, 31 
de octubre de 1924.
30—27 Santos Juárez M.

Ei infrascrito, Administrad oí de Rentas de 
este departamento, hace saber; que el 19 del 
presente mes, el Lie. don Pastor Gómez se 
presentó a esta oficina denunciando como na
cional uü terreno situado en la aldea de Jaca- 
leapa, de esta jurisdicción, como de diez man
zanas de extensión, conocido con el nombre de 
<E1 Encinal,» propio únicamente para la crian
za de ganado, el cual ha poseído desde hace va
rios afios y cuyos limites son: al Norte, con 
terreno de José María Colindres; al Sur, con 
terreno de Carlos García, luego de Pedro Flo
res; al Este, con el mismo José María Colindres;- 
y al Oeste, con el de Cleto Lanza, Carlos Gar
cía y La Chorrera. Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos legales.— 
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
30 -10 SANT08 J DÁBEZ M.

Tip. Naoional.— Avenida Cervantes.
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